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No suele recibir correos electrónicos de notificacionesjudiciales@parcaprecom.com.co. Por qué esto es importante

 
Señores 
DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S
E. S. M.
 
Reciban un cordial saludo,
 
Mediante el presente correo solicito su ayuda para que el poder judicial que se adjunta en este mensaje sea
remitido desde el correo oficial de notificaciones judiciales del PAR CAPRECOM LIQUIDADO al despacho judicial
bajo la siguiente información: 
 
Señores
JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA.
Florencia - Caquetá.
E-mail: j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co                
E.S.D.
 
Ref. REPARACIÓN DIRECTA.  
Demandante: ESMAEL PATIÑO MUÑOZ Y OTROS.
Demandado: FIDUPREVISORA Y OTROS.
Radicación: 18001333300420170032700.
 
Es de anotar que con la presentación del poder adjunto, se entenderán revocados todos los poderes
previamente conferidos, tal como lo dispone el artículo 76 del Código General del Proceso.
 
Lo anterior para su conocimiento y fines procesales pertinentes.
  
 
Cordialmente,
 
 
Pablo Malagón Cajiao
C.C. 1.144.027.084
Apoderado Especial
PAR CAPRECOM LIQUIDADO
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